
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se fija el
presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 7:00 a.m.

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA
Secretaria

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P por remisión del art. 145 CPL, en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020,
se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.
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Doctora: 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  
JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA  
E.S.D. 
 

  

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO:            2021-00035 
DEMANDANTE:     LUZ MARINA CONTRERAS  
DEMANDADO:       RAMON CONTRERAS GAFARO  
 
  
 

                         
 

ASUNTO:                 CONTESTACION DEMANDA 

 

CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Pamplona N de S, abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
88.032.686 de Pamplona y portador de la tarjeta profesional Nº 173.385 del C.S.J, actuando 
como apoderado judicial del señor RAMON CONTRERAS GAFARO, persona mayor de 
edad,  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.345.663  de Pamplona, según poder 
que anexo, persona que actúa como demandado dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito, me permito CONTESTAR dentro de su debida oportunidad, la 
presente demanda instaurada por LUZ MARINA CONTRERAS, de la siguiente manera:  

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO PARCIALMENTE, se acepta que la demandante 
realizó actividades esporádicas no laborales inicialmente, más que una trabajadora siempre 
fue considerada la demandante como un miembro de la familia, persona que no se le exigía 
las obligaciones de un trabajador, incluso el demandante y la demandada son compadres, 
porque mi representado es padrino de un hijo de la señora LUZ MARINA CONTRERAS. 

Adicional, la demandante tenia liberalidad porque como lo manifestó en el escrito de 
demanda era una persona que cuando quería apoyaba a mi  representado, en otras 
ocasiones contrataba con entidades públicas y privadas, con lo cual puede demostrarse 
que tenía libertad de disponer de su tiempo, no tenía un horario, ni era sometida a actos 
subordinatorios. 

AL HECHO UNO PUNTO UNO: NO ES CIERTO. Como se dijo en el hecho anterior, no fue 
considerada una trabajadora, la demandante nunca cocinó como se dice en el hecho, 
tampoco realizaba oficios varios, en lo referente a la lavada de ropa mis representados 
durante mucho tiempo han tenido lavadora, con lo que se aclara que simplemente lo que 
hacía la demandante era aplicar detergente y ropa a la lavadora y posteriormente recogerla, 
también hizo apoyos en la limpieza del hogar, pero nunca fue una trabajadora doméstica, 
porque las actividades de las domesticas son más amplias. 
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AL HECHO UNO PUNTO DOS: PARCIALMENTE CIERTO, lo que se acepta de este 
hecho es simplemente lo referente a la dirección o domicilio de mi representado, no se 
acepta lo referente a prestación del servicio porque esto es propio de un trabajador. 

AL HECHO UNO PUNTO TRES: NO ES CIERTO. La demandante no efectúo las 
actividades en el tiempo que se señala en el escrito de demanda, era una persona 
autónoma, no tenía un horario de ingreso o de salida, cuando lo consideraba se retiraba, en 
ocasiones asistía a reuniones o actividades personales y mi representado estuvo en varios 
lapsos de tiempo viajando o atendiendo la salud de su esposa en ciudades distintas.  

AL HECHO UNO PUNTO CUATRO: NO ES CIERTO. Falta a la verdad la demandante al 
manifestar que ganaba cien mil pesos mensuales. Mi representado como compensación 
siempre hizo un reconocimiento de forma proporcional al tiempo y disponibilidad que tenía 
la demandante, que como se reitera era solamente por realizar actividades de limpieza y 
colocar y retirar la ropa de la lavadora. El pago en dinero que hizo el hoy demandado 
siempre fue de medio salario mínimo legal vigente, a su vez la demandante tenía un 
beneficio en especie y era el suministro de la alimentación en caso de ir en la mañana se le 
suministraba desayuno y en caso de estar a medio día se le suministraba el almuerzo, sin 
hacerle cobro alguno por este suministro alimenticio, incluso mi representado en muchas 
ocasiones enviaba almuerzo o almuerzos adicionales para los miembros de la familia de la 
señora LUZ MARINA CONTRERAS. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Siendo concordante con el hecho anterior, se 
reitera que el señor RAMON CONTRERAS GAFARO daba como reconocimiento a la 
señora LUZ MARINA CONTRERAS medio salario mínimo legal mensual vigente, lo cual 
siempre fue tomado como guía para compensar y agradecer el apoyo dado por la 
demandante, por lo mismo y tanto, en cada anualidad se aumentaba de forma proporcional 
la compensación de conformidad con el aumento que tuviera el Gobierno Nacional. 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO PARCIALMENTE. El señor RAMON CONTRERAS 
GAFARO siempre daba como compensación un salario mínimo por cada año que pasaba, 
proporcional con el salario señalado por el Gobierno Nacional y no como se dice en el hecho 
que en el 2001 dio cien mil pesos, siempre se daba acorde a la retribución salarial autorizada 
en la ley. 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO. La demandante nunca efectuó actividades de 
forma continua como se dice en la demanda, contrario a esto, era la misma demandante 
dada la libertad con la que contaba, quien decidía de forma voluntaria cuando apoyar en las 
actividades de aseo y lavar con la lavadora. 

La demandante busca confundir al Despacho señalando que el señor RAMON 
CONTRERAS GAFARO la desvinculaba unos meses, incluso señalando las fechas de 
forma clara en este hecho, pero siendo contrario a las reglas de la lógica y sana critica. 

Es imposible una hipótesis como la señalada, donde se da a entender que mi representado 
supuestamente la desvinculaba y preciso al día siguiente ya estaba vinculada en 
Empopamplona, o en cooperativas de trabajo asociado, lo cual no es posible porque para 
hacer ese tipo de vinculaciones una empresa de servicios públicos como la de la ciudad 
acostumbra pedir hoja de vida, poner en consideración ante la Junta Directiva y si es 
aprobada la postulan al cargo, lo mismo ocurre con cooperativas que prestan servicio a 
hospitales, donde previo a dar alguna vinculación es obligatorio la afiliación a la cooperativa 
y ser enviada con la figura de la misión o como cooperada, actos que son imposibles 
hacerse de un día para otro. 
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Con esto demostramos señora Juez, que la demandante falta a la verdad señalando que el 
señor RAMON CONTRERAS GAFARO la desvinculaba y al otro día ya laboraba y pasaba 
el mes y volvía, ósea renunciaba a Empopamplona o a la cooperativa, donde le cancelan 
las prerrogativas por volver donde mi representado, lo cual genera amplias dudas y serán 
preguntadas en la oportunidad procesal pertinente. 

Tampoco se acepta actividad alguna en el año 2010, dado que la señora LUZ MARINA 
CONTRERAS se desplazó a la ciudad de Bucaramanga a efectuar actividades familiares, 
nunca realizó actividad alguna. 

Pido al Despacho se haga un análisis pleno de la prueba documental aportada con la 
demanda, donde se puede evidenciar la posibilidad de la demandante de salir cuando 
quisiera y que no estaba supeditada a órdenes, era libre de decidir en donde quería estar. 

Para desacreditar estos dichos, se aportan unas pruebas documentales, donde incluso se 
demostrara que mis representados estuvieron en otros lugares donde supuestamente se 
afirma que laboraba la demandante. 

La esposa de mi prohijado, quien se cita como testigo en este proceso, el día 23 de 
diciembre de 2016 sufrió un accidente que posteriormente genero diagnóstico de 
osteosíntesis de fémur izquierdo, donde presentó neumonía intra hospitalaria y requirió 
manejo de UCI, en la ciudad de Cúcuta, desde esa fecha y hasta el mes de mayo de 2018 
mis poderdantes no estuvieron en la ciudad de Pamplona, dado que el estado de salud de 
la señora LEONOR JAIMES TORRES era reservado y su recuperación fue prolongada, 
terapias y atenciones. Durante todo este tiempo nunca la demandante hizo actividad alguna, 
pero mediante falacias hoy pretende cobrar valores incluso sin realizar actividad alguna. 

Adicional se aporta pruebas de varios viajes que realizaron mis representados del 28 de 
mayo al 20 de junio de 2013, del 3 de junio al 12 de julio de 2013, del 20 de diciembre de 
2015 al 26 de enero de 2016 y según la demandante siempre estuvo apoyando a mis 
representados lo cual se demuestra que no es así. 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. La demandante acepta laborar en 
empresas temporales a través de OPS, lo cual no es cierto, porque en caso de ser así, 
aparecería en la seguridad social es la demandante y lo que se evidencia en los aportes de 
seguridad social allegados por la demandante, es que era una trabajadora para entidades 
como la Cooperativa de Trabajo Asociado Servicios Generales de Pamplona en 
Liquidación, Empresa de Servicios Públicos de Pamplona S.A. E.S.P., La Cooperativa de 
Trabajo Asociado Avanzar Profesional, Procesos asistenciales y administrativos entre otros, 
donde se evidencia que son ellos quienes hicieron los aportes. A su vez, reiteramos que mi 
poderdante no desvinculaba a la señora LUZ MARINA CONTRERAS, era ella quien 
anunciaba su ausentismo, nunca se le reclamó o reprimió porque las partes tenían plena 
claridad de la relación que los unía la cual no era de índole laboral. 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. La señora SAIDA LEONOR LAGUADO es sobrina 
de la esposa del señor RAMON CONTRERAS GAFARO y nunca reemplazó a la 
demandante como se dice en este hecho, pese a esto, con esta afirmación se demuestra 
que incluso la demandante tenía tan claro el vínculo, que tenía la potestad y voluntad de 
buscar a otras personas para realizar las actividades esporádicas de limpieza. 

A su vez señora Juez, desde ya se quiere manifestar que la familia de la esposa de mi 
representado manejó un trámite de sucesión y lamentablemente quedaron malos 
entendidos con SAIDA LEONOR LAGUADO y con su madre MARIA TRINIDAD JAIMES 
TORRES, desde el año 2001, producto de ese suceso estas dos personas que fueron 
citadas como testigos en este proceso no ingresan al inmueble de mi representado, no 
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pueden dar fe de cualquier dicho relacionado con la demandante por no constarles nada, 
unido a que se desconoce la intensión al ser citadas por la demandante, especialmente la 
señora MARIA TRINIDAD JAIMES TORRES quien es hermana de la esposa del 
demandado. 

AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO. Como se ha dicho en la contestación a varios de 
los hechos, nunca el señor RAMON CONTRERAS GAFARO desvinculaba a la señora LUZ 
MARINA CONTRERAS, era esta última la que decidía laborar con distintas empresas o 
cooperativas, de igual forma dada una interrupción larga que existió, la demandante era 
quien decidía libremente cuando apoyar a mi representado. 

Se reitera que el señor CONTRERAS GAFARO nunca ha despedido a la accionante, 
contrario a ello, para el mes de marzo de 2020 llego la pandemia covid 19 a Colombia, por 
lo que la señora LUZ MARINA CONTRERAS decidió trasladarse para una finca en el 
Municipio de Chinacota, quedando en ese Municipio sin poder transitar dado el 
confinamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, desde esa época no volvió, 
se desconoce las razones de su decisión, e incluso, dada la gran confianza que se le tenía 
tras considerarse un miembro más de la familia se le había entregado llaves para el ingreso 
del inmueble sin que a la fecha las haya regresado. 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. La demandante siempre solicitaba 15 días para 
descansar, lo cual siempre se le concedió, además, en ese término que no asistía se le 
reconocía el mismo valor, dado que se volvió una costumbre reconocerle el apoyo 
económico, pese a que habían días en que no asistía o en su defecto era muy poca la 
actividad en la que era requerida. 

AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. Es contradictorio lo dicho en este hecho con el 
hecho siguiente, donde se dan distintos valores, mientras en este hecho se habla de salario 
por valor de $420.000.oo para el año 2020, en el hecho décimo se habla que era de 
$440.000.oo. Como se explicó en hechos anteriores y se reitera, siempre existió como 
contraprestación o pago el valor equivalente a medio salario mínimo legal mensual vigente, 
junto con el reconocimiento en especie que se le hacía al suministrarse alimentación como  
desayuno o almuerzo, retribución que era proporcional con el tiempo que realizaba el apoyo 
a mi representado y su familia. 

AL HECHO DECIMO: ES CIERTO PARCIALMENTE, con este valor se demuestra la 
versión dada en la contestación de demanda donde se acredita que efectivamente se le 
cancelaba medio salario mínimo, pero adicionalmente se le reconocía en especie su 
alimentación y en muchas ocasiones la de su esposo e hijos. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO:ES CIERTO PARCIALMENTE, como se explicó en el 
hecho octavo fue la demandante quien decidió trasladarse unos días a un predio rural en 
Chinacota, dado el aislamiento que se decretó comunicó que se quedaría en ese sitio 
durante 15 días lo cual fue aceptado por mi representado, después de trascurrir el término 
informo la imposibilidad de retornar porque no existía transporte ni forma de regresarse, por 
lo que se entiende que abandono sus actividades, nunca volvió como lo hizo muchas veces 
donde laboraba en diferentes lugares, desconociéndose la razón de esta decisión. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. Durante ese término la señora LUZ 
MARINA CONTRERAS no asistió por encontrarse en Chinacota y desde luego no se 
consideró dar reconocimiento porque simplemente no asistió a apoyar con la limpieza del 
hogar. 

AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO, mi representado se comunicó con ella 
donde se manifestó la imposibilidad de asistir porque al encontrarse en Chinacota era 
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complejo trasladarse a la ciudad de Pamplona, siendo considerado por mi representado 
como un abandono de las actividades, incluso se estuvo a la espera de que volviera 
después que el Gobierno Nacional permitió movilidad restringida a las personas, sin que 
existiera interés de la demandante. Nunca el señor RAMON CONTRERAS GAFARO le 
solicitó que no regresara porque la demandante se caracterizó siempre por decidir de forma 
libre su voluntad de apoyar o no en el hogar de mi prohijado. 

AL HECHO DECIMO CUARTO: CIERTO PARCIALMENTE. No existía obligación de mi 
representado señora Juez hacer pago de aportes a seguridad social integral, porque la 
demandante siempre insistió en que tenía beneficios con el SISBEN y por esto no le 
interesaba, adicional, dado que en muchas ocasiones de forma sorpresiva decidía 
ausentarse para vincularse con Cooperativas o en otras entidades informaba que debía 
estar desvinculada por poco tiempo y así no perder los beneficios que se otorgan en el 
régimen subsidiado. Por esas razones, se le otorgaba la compensación en alimento, donde 
se le permitía llevar almuerzos a su esposo e hijos sin que mi representado estuviera 
obligado a ello. 

AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO, este hecho es contradictorio respecto de 
lo manifestado en el hecho sexto, donde informa que incluso tenía la potestad que la 
reemplazaran, tampoco es cierto que cumplía un horario. 

AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO. Como fue reconocido por la demandante 
y reiterado por mi representado, siempre se le dio como reconocimiento anual un salario, 
con lo cual se cubrió cualquier emolumento prestacional que pudo haber generado la 
demandante. Vuelve a existir contradicción en la demanda respecto del hecho tercero, 
donde incluso se hace un cuadro que se puede observar claramente que en el 2019 y 2020 
recibió el salario y en este hecho se dice que no recibió nada. 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO. Dado que se le cancelaba un salario 
adicional de forma anual, tal y como lo ratifica en el hecho tercero y décimo sexto la 
demandante a través de su apoderado.  

AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO. Se reitera lo dicho en el hecho anterior, 
mi representado siempre hizo los reconocimientos ordenados en la ley, dando como 
compensación un salario, con lo cual se cubre la liquidación de prestaciones sociales que 
se dicen en este hecho. 

AL HECHO DECIMO NOVENO: NO ES CIERTO. Mi representado siempre se encargó de 
suministrar los elementos de trabajo tales como batas, guantes y chancletas que fueron a 
elección de la demandante. 

AL HECHO VIGESIMO: ES CIERTO. La demandante vive a cinco cuadras, nunca requirió 
trasladarse en vehículo o transporte de servicio público dada la cercanía entre el lugar 
donde vive mi representado y el lugar de habitación o vivienda de la demandante.  

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Mi representado considera que no 
adeuda suma de dinero alguno a la demandante, contrario a ello, le ha causado mucha 
extrañeza, dolor e incomodidad que la señora LUZ MARINA CONTRERAS haya decidido 
entablar una acción en su contra donde existía claridad en las condiciones, siempre se trató 
a esta persona de forma especial, participaba como un miembro familiar, existe un 
compadrazgo y hoy en día después de una gran amistad y apoyo mutuo se pretendan unas 
sumas exorbitantes y descomunales. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

A LA PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO, No es cierto que exista un contrato a 
término indefinido, la misma demandante en su escrito de demanda aceptó que en varias 
ocasiones se ausento. Unido a ello, se allegan varias pruebas documentales donde mis 
representados no se encontraron en la ciudad de Pamplona en varias épocas por temas de 
salud o viajes, con lo cual se reitera que no podemos hablar de una relación de trabajo 
porque dada la cercanía entre las partes y la confianza que existía era libre la demandante 
de irse cuando deseara y a su vez cuando mi representado no estuviera era claro para la 
demandante que no necesitaban realización de aseo en el hogar. Pido respetuosamente al 
Despacho se analicen los términos en los cuales no existió apoyo o colaboración de la 
demandante y a su vez verificar los tiempos de ausencia de mi representado y su esposa. 

También nos oponemos a las supuestas desvinculaciones que se hicieron, siendo por 
causa imputable a LUZ MARINA CONTRERAS quien según su dicho, era tan coincidente 
que se iba y al otro día aparecía afiliada por diferentes Cooperativas de Trabajo o en 
Empopamplona. 

A LA SEGUNDA PRETENSION: ME OPONGO. Tanto en la ley como en la jurisprudencia 
se encuentra establecidos unos requisitos para el reconocimiento de este pedimento, los 
cuales considerados no se cumplen, porque en primer lugar nunca existió desvinculación 
por parte de mi representado, fue la demandante quien de forma libre decidió no volver por 
encontrarse en un predio rural ubicado en el Municipio de Chinacota que le impidió retornar 
cuando se inició la pandemia de covid 19, unido a que la demandante cuenta con 42 años 
de edad. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS 

A LA PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO, siempre mi representado canceló los 
derechos causados por concepto de cesantías, intereses de cesantías, prima de servicios 
y vacaciones, estas prestaciones o emolumentos a la fecha se encuentran prescritos, por 
cuanto según información de la misma demandante hubo varios intervalos o relaciones 
entre las partes. 

En cuanto a las vacaciones, siempre fueron concedidas y se le hacía el pago proporcional 
como si estuviera haciendo apoyo normal. 

En cuanto al reajuste salarial pretendido también nos oponemos porque el reconocimiento 
siempre fue otorgado de forma proporcional al tiempo que prestaba su apoyo, 
pretendiéndose reconocimientos que a la fecha se encuentran prescritos. Adicional se daba 
una compensación en especie como era la alimentación para ella y en ocasiones para su 
familia. 

En cuanto al auxilio de transporte la demandante informa en el escrito de demanda la 
dirección de su habitación o vivienda, la cual es muy cercana al domicilio de mi 
representado, por lo que consideramos respetuosamente que no existe obligación alguna 
dada la cercanía. 

En cuando al salario reclamado, nos oponemos porque ya se narró cual fue la causa para 
que no volviera la señora LUZ MARINA CONTRERAS y fue por trasladarse a Chinacota y 
quedar en el tiempo del aislamiento obligatoria en dicha municipalidad. 
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A LA SEGUNDA PRETENSION: ME OPONGO. Consideramos que a la fecha no se le 
adeuda suma alguna a la demandante, unido a que mi representado siempre actuó de 
buena fe, dando grandes beneficios a la demandante, detalles y regalos, nunca existió 
incumplimientos y por el contrario trato de hacerla sentir como un miembro más de la familia, 
hasta llegar a la confianza de dar un hijo para que fueran los padrinos. 

A LA TERCERA PRETENSION: ME OPONGO, como se narró por la misma demandante 
y por mi representado a través de este escrito, anualmente se dada como reconocimiento 
un salario a la demandante con lo cual se cubría lo referente a auxilio de cesantías, y demás 
prestaciones, lo cual es contradictorio con esta petición o reclamación porque se hace 
improcedente la declaratoria de esta indemnización donde existe confesión de la 
demandante de los reconocimientos adicionales que se le entregaron. 

A LA CUARTA PRETENSION: ME OPONGO. Como se ha reiterado, el señor RAMON 
CONTRERAS GAFARO no despidió a la señora LUZ MARINA CONTRERAS, fue esta 
última quien decidió trasladarse a una finca en el Municipio de Chinacota y después decide 
no retornar por la complejidad que se generó a nivel mundial producto de la pandemia covid 
19. 

A LA QUINTA PRETENSION: ME OPONGO, se arrimaran testigos a este proceso para 
acreditar la vestimenta con la que realizaba la actividad la demandante y si es del caso la 
persona o personas que le daban el suministro de calzado y vestido. 

A LA SEXTA PRETENSION: ME OPONGO. Tanto en la ley como en la jurisprudencia se 
encuentra establecido unos requisitos para el reconocimiento de este pedimento, los cuales 
considerados no se cumplen, porque en primer lugar nunca existió desvinculación por parte 
de mi representado, fue la demandante quien de forma libre decidió no volver por 
encontrarse en un predio rural ubicado en el Municipio de Chinacota que le impidió retornar 
cuando se inició la pandemia de covid 19, unido a que la demandante cuenta con 42 años 
de edad. 

A LA SEPTIMA PRETENSION: ME OPONGO. Dado que mi representado se caracterizó 
por ser una persona cumplidora de cualquier obligación, considera como un injusto esta 
acción y confía que demostrara su correcto proceder. 

A LA OCTAVA PRETENSION: ME OPONGO. Concordante con lo dicho anteriormente se 
considera que a la demandante no se le adeuda emolumento alguno, lo que haría 
improcedente cualquier indexación 

A LA NOVENA PRETENSION: ME OPONGO.  Concordante con lo dicho anteriormente se 
considera que a la demandante no se le adeuda emolumento alguno, lo que haría 
improcedente cualquier condena en costas procesales. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

BUENA FE DEL DEMANDADO 

Mi poderdante siempre actuó de buena fe, garantizó durante todo el tiempo las 
compensaciones que generó la señora LUZ MARINA CONTRERAS, adicional, siempre 
las partes tuvieron pleno conocimiento de las condiciones y retribuciones por las 
actividades, existiendo libertad plena de la demandante respecto de la no imposición  de 
horarios, era una persona que en caso de manifestar su voluntad de retirarse lo hacía de 
forma libre y cuando quería, volvía sin ninguna oposición de mi representado, adicional, 
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siempre estuvo atento de la demandante,  se aceptaron las condiciones que ella solicitaba 
y se fue muy paciente con la misma. 

RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARENCIA DE DERECHOS 
RECLAMADOS  

A su vez, a pesar de no haberse aceptado la existencia de la actividad personal de la 
demandante, lo cierto es, que en caso de demostrarse los elementos del contrato de trabajo, 
lo cierto es que se pagaron todas las obligaciones laborales, no existiendo obligación 
pendiente a la fecha. 

Se demostrara con las pruebas testimoniales e interrogatorios de parte, que siempre existió 
un pago ajustado a derecho, cumplimiento oportuno y no se desconoció derechos legales. 

Se solicita al Despacho hacer un análisis de las retiradas que realizaba la demandante, los 
tiempos en que mis representados no estaban en la ciudad por razones de salud o por 
realización de varios viajes, con el objeto de desvirtuar las reclamaciones que se pretenden 
tales como reajustes salariales, pago de prestaciones sociales, los cuales siempre se 
reconocieron, existiendo una confusión de la demandante quien consideró que se le 
adeudan emolumentos a la fecha  

Está acreditado señora Juez, que mi representado cumplió con los pagos y desde luego 
todas las garantías brindadas a la señora LUZ MARINA CONTRERAS, persona que 
ahora quiera hacerse ver como si se adeudaran derechos o si se hubiese desvinculado 
de forma irregular.  

Existe carencia del derecho reclamado, porque las manifestaciones de la demanda son 
contrarias a las pruebas aportadas con este escrito de contestación, existiendo múltiples 
contradicciones que demuestran incongruencias en los dichos de la demanda. 

A la fecha, no se encuentra acreditado algún derecho indemnizatorio como se pretende, 
lo que se hace improcedente el éxito de las pretensiones como el pago de 
indemnizaciones, el pago de reajuste salariales y en fin todas las solicitudes efectuadas, 
si se tiene en cuenta que se encuentra acreditado que la terminación se dio por causa 
imputable a la demandante.  

PRESCRIPCION 

Señora Juez, muchas de las solicitudes realizadas en esta demanda se hicieron de forma 
tardía, por esta razón se propone la excepción de PRESCRIPCION, por cuanto en el evento 
de una condena por parte del Despacho, estarían prescritas las reclamaciones prestaciones 
que lleven más de tres años. De esta manera las prestaciones sociales sólo podrían 
efectuarse y reclamarse por los últimos tres años, contados a partir de la presentación de la 
demanda, sin embargo, siempre fueron sufragadas por mi representada y acreditadas con 
esta contestación de demanda. 

 

PRUEBAS 

1.- DOCUMENTALES  

Me permito anexar los siguientes documentos para que sea tenido como pruebas: 
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.- Copia historia clínica de la esposa de mi representado donde se acredita que estuvieron 
aproximadamente 8 meses fuera de la ciudad 
.- Copia de pasaporte de mi representado y de su conyuge, donde acredita varios viajes 
durante el tiempo que se dice en la demanda se laboró 
.- Pasabordos de viajes realizados por mi representado 
.- Poder para actuar (1 folio) 
 

2.- DECLARACION DE PARTE 

Solicito al Despacho se sirva hacer citar y comparecer a la señora LUZ MARINA 
CONTRERAS, con el fin de que absuelva interrogatorio de parte, sobre lo relacionado 
con la prestación del servicio que dice realizó, los lugares en los cuales laboró, los pagos 
o retribuciones obtenidas, los servicios y funciones prestadas, los motivos de la 
desvinculación y demás preguntas que puedan contribuir para dar certeza al Despacho. 
El correspondiente interrogatorio de parte lo allegaré en sobre cerrado en su debida 
oportunidad o lo haré de forma personal el día y hora que señale el Despacho para llevar 
a cabo la diligencia. 
 
 
3.- TESTIMONIOS 

Se sirva el Despacho citar a las siguientes personas para que depongan en calidad de 
testigos sobre los hechos y omisiones a que hace referencia la presente demanda y 
contestación. 
 
.- PATRICIO IGNACIO JAIME TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.3532.80 de Pamplona, quien se podrá ubicar en la carrera 9 No. 6-03 Barrio Ursua en 
la ciudad de Pamplona N de S, correo electrónico: no tiene, teléfono: 3117232986, para 
que rinda testimonio sobre los hechos 1; 1,1; 1,2; 1,3; 1;4,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16,17, 18, 19 y 20 de la demanda y de la contestación,  demás preguntas 
que puedan contribuir al Despacho para buscar la verdad. 
 
.- ANDERSON IGNACIO JAIMES ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.094.280.098 de Pamplona, quien se podrá ubicar en la carrera 9 No. 6-03 Barrio Ursua 
en la ciudad de Pamplona N de S, correo electrónico: no tiene, teléfono: 3148460390, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1; 1,1; 1,2; 1,3; 1;4,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16,17, 18, 19 y 20 de la demanda y de la contestación,  demás 
preguntas que puedan contribuir al Despacho para buscar la verdad. 
 
 
.- TOMAS ALEXANDER SARMIENTO JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 88.157.921, quien se podrá ubicar en la diagonal 2 No. 6-66 Piso 2 Barrio Humilladero 
en la ciudad de Pamplona N de S, correo electrónico: no tiene, teléfono: 3107882440, 
para que rinda testimonio sobre los hechos 1; 1,1; 1,2; 1,3; 1;4,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16,17, 18, 19 y 20 de la demanda y de la contestación,  demás 
preguntas que puedan contribuir al Despacho para buscar la verdad 
 
 
.- EDWIN FREDY JAIMES CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.019.108, quien se podrá ubicar en la calle 2A No. 1-24 Pasaje Agueda Gallardo en la 
ciudad de Pamplona N de S, correo electrónico: no tiene, teléfono: 3112376768, para que 
rinda testimonio sobre los hechos 1; 1,1; 1,2; 1,3; 1;4,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16,17, 18, 19 y 20 de la demanda y de la contestación,  demás preguntas que 
puedan contribuir al Despacho para buscar la verdad 
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.- LEONOR JAIMES TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.222.197, 
quien se podrá ubicar en la calle 4 No. 2-57 interior 9 Pasaje Faria en la ciudad de 
Pamplona N de S, correo electrónico: no tiene, teléfono: 3144739270, para que rinda 
testimonio sobre los hechos 1; 1,1; 1,2; 1,3; 1;4,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16,17, 18, 19 y 20 de la demanda y de la contestación,  demás preguntas que puedan 
contribuir al Despacho para buscar la verdad 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Me permito invocar los siguientes : Art  29 de la Constitución Política de Colombia, Art 31 
del Código Procesal Laboral, Art 80 y SS del Código General del Proceso, y demás normas 
concordantes con el caso en concreto. 

 

RAZONES DE DERECHO 

 
Las razones de derecho en que se fundó la presente demanda se sustentan alrededor 
de lo contemplado en el artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo que define el 
contrato de trabajo, junto con los elementos contemplados en el artículo 23 ibidem y la 
presunción legal que protege a los trabajadores en el artículo 24 de la misma codificación 
que señala que toda relación personal está regida por un contrato de trabajo, esto con la 
finalidad principal de demostrar a través de los hechos y pretensiones que se han 
señalado la existencia de una relación de trabajo celebrada entre mi poderdante el señor 
RAMON CONTRERAS GAFARO y la señora LUZ MARINA CONTRERAS.  
 
Sin embargo, estos derechos no se pueden reconocer como se exigen en la demanda,  
por cuanto tal y como se ha señalado en la contestación de la demanda, existen dudas 
sobre las acreencias laborales y en caso de reconocerse la gran mayoría a la fecha 
sufragada en su totalidad y otras prescritas. 
 
La ley laboral Colombiana contiene unas garantías Constitucionales y Legales a cargo 
del empleador y a favor del trabajador, buscando un real equilibrio de las relaciones 
contractuales laborales, a través de instrumentos de carácter obligatorio que ampara a la 
parte débil de la relación laboral como lo es el trabajador, por esta razón la carga de la 
prueba de desvirtuar la existencia de la relación laboral reclamada con la demanda debe 
ser por parte de los demandados.  
 
De conformidad a lo anterior, se está allegando la documental pertinente que desvirtúa 
con claridad de verdad el reconocimiento de todas las prestaciones laborales las cuales 
se cancelaron de manera oportuna 
 
La normatividad y la jurisprudencia vigente, está encaminada  a una real protección de 
las personas con limitaciones, para que éstas conserven su trabajo y tengan una vida 
digna en igualdad de condiciones de las que gozan  las demás personas en aras de la 
adecuada reincorporación a la sociedad. Se considera, entonces, que en el especial caso 
de las relaciones laborales la protección  de quienes por su condición física estén 
circunscritos en el grupo de sujetos merecedores de especial protección cobra relevancia, 
siempre que su discapacidad esté calificada por la EPS, la AFP, el ISS o la ARL 
encargada de asumir las contingencias del trabajador. 
 
Pese a ello, se da una argumentación completa de los sucesos y acaecimientos del 
asunto, donde se buscara demostrar que la demandante no tiene derecho a las 
reclamaciones que hace y en su lugar se logre la prosperidad de forma total o parcial de 
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las excepciones planteadas en el escrito de contestación de demanda. 
 
 

ANEXOS: 

Copia de la contestación para el traslado y el Poder. 

 

NOTIFICACIONES: 

La parte Demandante: La misma dirección señalada en el escrito de demanda. 

La parte Demandada: en las mismas direcciones señaladas en la demanda. 

El suscrito en: la secretaria de su Despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 
6 Nº 7-59 Local 38 Centro Comercial Plaza Real, en la ciudad de  Pamplona, correo 
electrónico: cesarcontreras633@hotmail.com, teléfono 3163723711. 

 

Atentamente: 

  

   

CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA 

CC Nº 88.032.686 de Pamplona 

T.P.   Nº 173.385 del C.S.J 
 

mailto:cesarcontreras633@hotmail.com
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